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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 27, 30, 76 y 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Relaciones Exteriores. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Yessenia Leticia Olua González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

05 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el nombre de la Secretaría de Relaciones, por el de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0299-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas 
de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE: DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 27, 30, 76 Y 

89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 
ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 27; 

fracción I del Inciso B del artículo 30, fracción II del 
artículo 76; y segundo y tercer párrafos de la fracción II 

del artículo 89; de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 27. … 

 
 

 

 
 

… 
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I.  Sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen 
derecho para adquirir el dominio de las tierras, 

aguas y sus accesiones o para obtener concesiones 
de explotación de minas o aguas. El Estado podrá 

conceder el mismo derecho a los extranjeros, 
siempre que convengan ante la Secretaría de 

Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes y en no invocar por lo 

mismo la protección de sus gobiernos por lo que se 

refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al 
convenio, de perder en beneficio de la Nación, los 

bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 
En una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún 
motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio 

directo sobre tierras y aguas. 
 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos 
internos y los principios de reciprocidad, podrá, a 

juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder 
autorización a los Estados extranjeros para que 

adquieran, en el lugar permanente de la residencia 
de los Poderes Federales, la propiedad privada de 

bienes inmuebles necesarios para el servicio directo 

de sus embajadas o legaciones. 
 

II.  a XX. … 
 

 
I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen 
derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 

sus accesiones o para obtener concesiones de 
explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder 

el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 
convengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 

en considerarse como nacionales respecto de dichos 
bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus 

gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, 

en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de 
la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud 

del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de 
las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún 

motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio 
directo sobre tierras y aguas. 

 
 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos 
y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, conceder 
autorización a los Estados extranjeros para que 

adquieran, en el lugar permanente de la residencia de 
los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes 

inmuebles necesarios para el servicio directo de sus 

embajadas o legaciones. 
 

… 
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Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por 
nacimiento o por naturalización. 

 
A)  Son mexicanos por nacimiento: 

 
I.  Los que nazcan en territorio de la República, 

sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. 
 

II. a IV.  … 
 

B)  … 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 
I.  … 

 
II.  Ratificar los nombramientos que el mismo 

funcionario haga de los Secretarios de Estado, en 
caso de que éste opte por un gobierno de coalición, 

con excepción de los titulares de los ramos de 
Defensa Nacional y Marina; del Secretario 

responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; del Secretario de Relaciones; de los 

embajadores y cónsules generales; de los 
empleados superiores del ramo de Relaciones; de 

los integrantes de los órganos colegiados 

encargados de la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía, competencia 

económica, y coroneles y demás jefes superiores 

Artículo 30. … 
 

 
… 

 
I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores carta de naturalización. 
 

… 
 

 

 
Artículo 76. … 

 
… 

 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo 

funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso 
de que éste opte por un gobierno de coalición, con 

excepción de los titulares de los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; del Secretario responsable del 

control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de 
Relaciones Exteriores; de los embajadores y cónsules 

generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones Exteriores; de los integrantes de los 

órganos colegiados encargados de la regulación en 

materia de telecomunicaciones, energía, competencia 
económica, y coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga; 
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del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en 
los términos que la ley disponga; 

 
III. a XIV. …  

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, 

son las siguientes: 
 

I.  … 
 

II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de 

Estado, remover a los embajadores, cónsules 
generales y empleados superiores de Hacienda, y 

nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o 

remoción no esté determinado de otro modo en la 
Constitución o en las leyes; 

 
Los Secretarios de Estado y los empleados 

superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en 
funciones el día de su nombramiento. Cuando no 

sean ratificados en los términos de esta 
Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

 
En los supuestos de la ratificación de los Secretarios 

de Relaciones y de Hacienda, cuando no se opte por 

un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no 
ratificare en dos ocasiones el nombramiento del 

mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la 
persona que designe el Presidente de la República; 

 
… 

 
 

 
Artículo 89. … 

 
 

… 
 

II. ... 

 
 

 
 

 
 

 
Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de 

Hacienda y de Relaciones Exteriores entrarán en 
funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean 

ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán 
de ejercer su encargo.  

 
En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de 

Relaciones Exteriores y de Hacienda, cuando no se 

opte por un gobierno de coalición, si la Cámara 
respectiva no ratificare en dos ocasiones el 

nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará 
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III. a XX. … 

 

el cargo la persona que designe el Presidente de la 
República; 

 
… 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


